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Por la cual se as¡gnan funciones a un servidor públ¡co en la Planta Admin¡strativa de la Escuela
Tecriológica lnstitulo Técnico central

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLócEA tNsTtruro rÉcNlco CENTRAL,
en uso de sus atr¡buciones legales y estatutarias, en espec¡al las conferidas por la Ley 909 del 2004 y el

Decreto 1228 de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que, teniendo en cuenta que el Servidor Públ¡co FELIX JORGE ZEA ARIAS, ¡dent¡ficado mn cédula de
ciudadanía número 79.397.682, quien ocupa el empleo de provis¡onal PROFESIONAL DE CeSttóX, Cóaigo
2165, Grado 13, de la planta adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, sol¡c¡tó
vacaciones y fueron conced¡das a partir del '19 de sept¡embre y hasta el 7 de oclubre de 2022, med¡ante
Resolución No. 503 del 19 de sepliembre de 2022, gor lo anlerior se as¡gnan func¡ones a un servidor públ¡co
para que ejerza las funciones administrativas.

Que el artículo 2.2.5.5.52 del Decreto 1083 de 2015 establece que se podrá as¡gnar el desempeño de las
funciones del empleo de un servidor que se encuentra en s¡tuación adm¡nistrativa que no genere vacancia
temporal pero que ¡mpl¡que la separac¡ón transitor¡a del ejercicio de sus funciones.

Que, la Coordinación del Grupo de Geslión de Talento Humano vermcó que et serv¡dor público JORGE ALBEIRO
BETANCOURT MANJARRES ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadanía No. 79.520.409, qu¡en desempeña el
empleo de PROFESIONAL ESPECI,ALIZADO, Código 2028, Grado 13, cumple con los requ¡sitos generales y
las competencias exigidas para asignarle las func¡ones del cargo PROFESIONAL DE GESTION, Cód¡go 2165,
Grado 13, conforme a las exigencias del Manual Especifico de Func¡ones y de Competencias Laborales de la
Entidad y demás normas y disposic¡ones concordantes.

Que la presente asignac¡ón de funciones no conlleva el pago de la diferenc¡a salarial, por cuanto no se está
desempeñando otro empleo.

En mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - As¡gnar funciones del empleo como PRoFESIoNAL DE GESnÓN, Código 2165,
Grado 13, del área de Extensión y Proyecc¡ón Social, al servidor públ¡co JORGE ALBEIRO BEÍANCOURT
MANJARRES identif¡cado con édula de ciudadanía No. 79.520.409, durante el periodo comprend¡do entre el
19 de sept¡embre y hasta el7 de oclubre de 2022, ¡nclusive.

ARTICULO SEGUNDO. - La presenle as¡gnac¡ón de func¡ones no conlleva el pago de la diferencia salarial, por

cuanto no se está desempeiiando otro empleo.

ARTíCULO TERCERo. - contra el presente aclo adm¡n¡strat¡vo no procede n¡ngún recurso, conforme al cPACA.

ARTíCULO cUARTo. -Comunicar a la ofic¡na del Profesional de Gest¡ón lnstitucional Area Talento Humano,
para que lleve a cabo lo de su competenc¡a.

ARTíCULO QUINTO. - La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de exped¡ción.

coMUNíeuESE Y cútupuse.

Dada en Bogotá, D.C., a los 19 días de septiembre de 2022

EL RECTOR, l),*- O
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Reüs¡óo coo evid€nciá electrón¡cá:
Edgar Maur¡c¡o Lópe2 Uzarazo - S€cretario G€neral

\¡rvieÉ Paola Pul¡do suárez - Profesional de Geniórl J uridica
arielfovár Górne¡ - vicerrector adminisúativo y Financiero

Luc¡b€th Elanchár Maefre - Profesioral EspedaliEdo de T¿lento Hurñeno.

Proyección con evidenc¡a electrón¡ca:

Eliañá Gárzón - Té(frico Adm¡n¡lrat¡vo deTalento Humáno
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